
LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  EN
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 117º DE
LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SOLICITA AL PODER EJECUTIVO SE SIRVA
INFORMAR: 

PRIMERO:  Nómina  completa  y  detallada  de  funcionarios  de  la  Administración  Central,
número y tipo de norma de designación, cargo y nivel remunerativo asignado hasta el 31 de
marzo de 2024. Esto se solicita atento a que de la consulta al portal web del gobierno de Entre
Ríos surge que se han omitido informar al menos 150 funcionarios, tal como consta en los
datos que se consignan en el Anexo que se agrega al presente.-

SEGUNDO:  Informe  el  fundamento  por  el  cuál  se  le  asigna  nivel  remunerativo  de
Subsecretario a más de sesenta (60) funcionarios, cuando el Sr. Gobernador ha manifestado:
“Dejamos de tener subsecretarios, un escalafón jerárquico entero”.-

TERCERO:  Informe el monto nominal total correspondiente a la planta política del Poder
Ejecutivo, referente a los haberes de marzo de 2024.-

CUARTO: Informe el monto nominal percibido, por cada funcionario, correspondiente a los
haberes del mes de marzo de 2024.-

QUINTO: Informe el monto percibido, por cada funcionario, en concepto de antigüedad en el
mes marzo del corriente año.-

SEXTO: Informe el monto percibido, por cada funcionario, en concepto de Compensación
por Residencia en el mes de marzo de 2024.-

Sala de Sesiones. Paraná, 10 de abril de 2024.-

            JULIA GARIONI ORSUZA                                            GUSTAVO HEIN
          Secretaria Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados

 


